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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES'/ HOMBRES'
"AÑo DEL B]3ENTFNARI? DEL PERÚ-2oa AÑOS OE INDEPENDENCIA.

Lima, 10 de Diciembre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO7O7-2021/GAD/RENIEC

VISTOS:

l\¡emorando No 001628-2021/GOR/SGO/RENIEC de fechá 21.oct.2021 emitido por la Sub
Gerenc¡a de Operaciones, e lnforme No 000476-2021/GADi SGSG/RENIEC de fecha
09.dic.2021 emitido por Ia Sub Gerencia de Serv¡cios Generales;

CONSIDERANDO:

Que, en virtud al Memorando N" 001628-2021/GOR/SGO/RENIEC se emite lnforme No

000072-2021/LAS/GAD/SGSG/REN IEC de fecha 07.dic.2021, elaborado por la Sub
Gerencia de Servic¡os Generales, respecto de la rev¡sión de la operatividad de los bienes
muebles propiedad del Reg¡stro Nacional de ldentificación y Estado Civil, detallados en el
anexo adjunto,

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servicios Generales en cons¡derac¡ón a lo
mencionado precisa que los bienes muebles no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y numeral 6.2.3 de la Direct¡va
N" 001-2015/SBN "Procedim¡entos de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución N" 046-201S/SBN, y en el numeral 7.1 de la Directiva N" 001-2020-
EFl54.01 "Proced¡mientos para la Gestión de Bienes Muebles cal¡f¡cados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada med¡ante Resolución Directoral No

008-2020-EF/54.01 y su modif¡catoria aprobada mediante Resolución Directoral N" 008-
2021-EF154.01, la Sub Gerencia de Servicios Generales ha procedido a evaluar los
documentos de sustento y mediante lnforme del visto, recom¡enda a la Gerencia de
Administrac¡ón aprobar ia baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto, para su d¡sposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la
Directiva N" 001-20'15/SBN, y el numeral 7.2 de la Direct¡va N'001-2020-EF/54.01 y su
modiflcatoria aprobada por Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.0'l ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo No 019-20'1g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 29151, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N" 007-2008-VIVIENDA y sus modif¡catorias aprobadas mediante
Decretos Supremos N" 007-20'10-VIVIENDA y No 013-2012-VIVIENDA, as¡ como lo
dispuesto en el Decreto Supremo No 009-20'1g-l\illNAM, D¡rect¡va N' 001-201s/SBN,
Directiva N'001-2020-EF154.01 y su mod¡ficator¡a aprobada mediante Resolución
Directoral No 008-2021-EF/54.01 ;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'26497, Ley Orgánica del Reg¡stro
Nacional de ldentillcación y Estado Civ¡|, y el inc¡so k) del artículo 33" del Reglamento de
Organización y Funciones del Registro Nacional de ldent¡f¡cación y Estado C¡vil, aprobado
por Resolución Jefatural N' 086-2021-JNACi RENIEC;

SE RESUELVE:

AÉículo 1".- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resoluc¡ón.

La impresión de este ejemplar es una copra autenllc€ de un documenlo eleclrónrc¡ archivado en elRENlEC,
apl¡canclo lo d¡spuésto por el Ad. 25 del D S. 070-2013-PC[il y la Tercera Oisposioón Complementaria Frnal del D S
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Artículo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracc¡ón patrimonial y contable de los bienes muebles.
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Artículo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coordine y ejecute la
dispos¡ción final de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
útiles para el Sistema Educat¡vo.

Artículo 4o.- Remit¡r cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial a Ia Gerencia de lmagen
lnstitucional, a efectos que en un plazo no mayor a quince ('15) días hábiles, publique en el
portal insütucional la presente Resoluc¡ón y anexo adjunto, según lo establecido en el
numeral 7.2.1.de la Directiva N'001-2020-EF/54.01 y su modificatoria "Proced¡miento para
la Gest¡ón de B¡enes l\¡uebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos-RAEE".

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerenc¡a de Servic¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) días hábiles de realizada la publ¡cación en el portal instituc¡onal, remita a la
Dirección General de Abastecimiento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establec¡do en la norma citada en el artículo anterior.

Art¡culo 6".- Remit¡r cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Operac¡ones, a efectos que en un plazo no mayor a quince (15) dias hábiles, env¡é a la
Sub Gerencia de Servic¡os Generales los bienes muebles dados de baja, para su
respect¡va custodia y posterior trámite para su disposición final.

Artículo 7o.- Remit¡r cop¡a de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Sub Gerencia de Contabilidad para conocimiento y fines, proced¡éndose
asim¡smo al reg¡stro correspond¡ente en el Módulo SINABIP.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

La impresió¡ de este ejemplar es una copia autenlicá de un documento electrónico archivado en elRENIEC.
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ANEXO: DE LA RESOTUCION GERENCIAI N' 707-202UGADIR€NIEC

RETACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

REGISfRO NACIONAT DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIT

patnrnonial deAEE ( incluye accesodos, periféñco6 y consumibles), de conesponder
br)
(2) al Anexo ll del oecreto Supremo N' 009-2019-[.4INAN4

Estado del RAEE: Complelo-lncrmpLeto

( 4 ) Condiciónr Operativo-lnoperativo
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ESTADO
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ITEM N'
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OEIIOMINACOII DEL APARATO
ELECTRICO Y ELECTROI{ICO

CUENIA
COI{TABLE

VALOR
NETO S/,

UBICACÚ F6ICA
OEL RAEE

CATEGORI
Al2 )

CANTIDAD

PESO

NETO
fOTAL

(XG)

INOPERATlVO742299894616
SURTIOOR OE AGUA

ELECTRICO,DISPENSADOR
ELECTRICO

WATER
SUPPLY

1503.020102 SEDE ANCASH 1 11 1 1310 0.0131
CO¡'PLET

001

9105.0301 70.00 SEDE ANCASH 1 1.2 1 0.0036
COI\¡PLET

o INOPERAfIVO02 112279104387
VENTILADOR ElrCTRICO

PARA I\,{ESA O DE PIE
¡üIRAY

16.72 0.0167TOTALES 111 52 2

t-

La rmpresión de este ejemplar es una copia autentrca de un docuñeñto eleclronico archivado eñ elRENIEC,
aplicándo lo dispuesto por el Alt 25 del D S 070-2013-PC[,] y la Tercera Disposoón Complemenlaria Frnal del D S

026-2016-PCM. Su áulenticidad e inlÉgndad pueden ser conÍasladas a lravés de lá siouente direcoóñ web
hltps //gestdocinterop reniec.gob pelvenficadoc,/index htm e ingresafldo la siguiente clave: 

- 
OiOCYxpTrG

MARCA

SUB

CATEGORI
a(2)

ENTIDAD


